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1. INTRODUCCIÓN 

La Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000 por la que 

se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva 

Marco del Agua, DMA) tiene por objetivo último lograr o mantener el buen estado de las aguas en 

cada demarcación hidrográfica, y en la práctica ha supuesto una revolución en la planificación 

hidrológica europea, influyendo además en las políticas del agua de otros ámbitos geográficos fuera 

de la Unión Europea. 

 

Recogiendo en cierta forma el esquema de planificación hidrológica español por cuencas 

hidrográficas que España venía realizando desde 19981, la DMA asume esta herramienta como el 

proceso general que todos los Estados miembros de la Unión Europea han de aplicar para alcanzar 

unos determinados objetivos ambientales fijados en las masas de agua, gracias a la materialización 

de un conjunto de programas de medidas. Los mencionados objetivos ambientales se sitúan como un 

límite objetivo a las presiones que la actividad socioeconómica puede ejercer sobre las aguas, 

garantizando su sostenibilidad.  

 

La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la DMA se concreta primariamente en el Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA), el cual conforma el marco general de protección y gestión de los recursos hídricos.  

 

Es en la Ley de Aguas donde se establece que los instrumentos esenciales para la planificación de los 

recursos hídricos son los planes hidrológicos individualizados por cuencas hidrográficas, y una 

planificación para todo el país, mediante el Plan Hidrológico Nacional2. . 

 

Los planes hidrológicos de cuenca (PHC) han de elaborarse para cada una de las 25 demarcaciones 

hidrográficas de nuestro territorio y persiguen como objetivos específicos:  

 

S Conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico (DPH) y de 

las aguas costeras y de transición 

S La satisfacción de las demandas de agua 

S El equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial,  

 

lo que se hará incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás 

recursos naturales 

 

La planificación hidrológica es en esencia una herramienta de gestión adaptativa, que se evalúa y 

revisa con una periodicidad de 6 años. Los PP. HH, además, se someten a un proceso de evaluación 

ambiental estratégica en cada ciclo. Se han elaborado los planes correspondientes a los dos primeros 

                                                           

1 Los primeros planes hidrológicos de cuenca se aprobaron en España en 1998 (Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se 
aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca): https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-19358 
2 Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional): https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-
2001-13042&p=20021231&tn=2 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1998-19358
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-13042&p=20021231&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-13042&p=20021231&tn=2
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ciclos de planificación (2009-2012 y 2015-2021, respectivamente) y en la actualidad se han iniciado 

los trabajos técnicos de revisión de los planes vigentes durante el período 2015 ς 2021, que 

culminarán con la aprobación de los planes hidrológicos de tercer ciclo, antes de final de 2021, cuya 

vigencia se prolongará hasta finales de 2027 

 

En otro orden de cosas, las inundaciones constituyen en España el riesgo natural que a lo largo del 

tiempo ha producido los mayores daños, tanto materiales como en pérdida de vidas humanas. Es 

por eso que la lucha contra sus efectos ha sido desde hace muchos años una constante en la política 

de aguas y costas y de protección civil, así como en la legislación en estas y otras materias sectoriales 

(suelo, etc.), lo que ha permitido la existencia de instrumentos eficaces para intentar reducir los 

impactos negativos que provocan. 

 

En las últimas décadas las soluciones estructurales que tradicionalmente se venían ejecutando, como 

la construcción de presas, encauzamientos y diques de protección, y que en determinados casos han 

resultado insuficientes, se han complementado con actuaciones no estructurales, tales como planes 

de protección civil, implantación de sistemas de alerta, corrección hidrológico-forestal de las cuencas 

y medidas de ordenación del territorio, para atenuar las posibles consecuencias de las inundaciones. 

Este tipo de actuaciones no estructurales son menos costosas económicamente y a la vez menos 

agresivas medioambientalmente. 

 

En el ámbito europeo, si bien la DMA incluye entre sus objetivos la mitigación de los efectos de 

inundaciones y sequías, estos fenómenos no son desarrollados en ella de manera específica. Es 

objeto de ellos la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación (en adelante Directiva de 

Inundaciones), transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto 903/2010, de 

9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. Con la promulgación de esta Directiva, la 

evaluación y gestión de los riesgos de inundación pasan a ser objeto de ese desarrollo específico. 

 

Los planes de gestión del riesgo de inundación (PGRI) tienen como objetivo lograr una actuación 

coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad para reducir las consecuencias 

negativas de las inundaciones, basándose en los programas de medidas que cada una de las 

administraciones debe aplicar en el ámbito de sus competencias. Estas actuaciones deben 

enmarcarse en los principios de solidaridad, coordinación y cooperación interadministrativa y 

respeto al medio ambiente. En particular, los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación tendrán en 

cuenta los objetivos medioambientales indicados en el artículo 4 de la DMA. 

 

El plan de gestión del riesgo de inundación y el plan hidrológico de la demarcación son elementos de 

una gestión integrada de la cuenca, y de ahí la importancia de la coordinación entre ambos 

procesos, guiados por la Directiva de Inundaciones y la DMA respectivamente. La necesidad de 

coordinación, recogida tanto en ambas disposiciones como en diferentes documentos y 

recomendaciones adoptados en diversos foros europeos, constituye uno de los objetivos esenciales 

del presente documento, en el que se hará referencia a los aspectos clave de esta coordinación.  
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Figura 1. Aspectos del desarrollo sostenible abordados por las Directivas Marco del Agua y de Inundaciones, y áreas en 

las que se solapan. 

La planificación hidrológica y la de gestión del riesgo de inundación son en esencia herramientas de 

gestión adaptativa, que se evalúan y revisa con una periodicidad de 6 años. Ambos planes, además, 

se someten a un proceso de evaluación ambiental estratégica en cada ciclo.  

 

 

Figura 2. Ciclos iterativos de planificación hidrológica 
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La aprobación de la Directiva de inundaciones se produjo cuando ya estaba en marcha la 

implantación del primer ciclo de la DMA. Los trabajos de implantación de la Directiva de 

Inundaciones comenzaron tras la aprobación de los planes hidrológicos del primer ciclo (2012-2015) 

y la aprobación del PGRI coincidió con la de los planes hidrológicos de segundo ciclo (2015-2021). Es 

decir, ambos instrumentos de planificación están temporalmente alineados, pero existe entre ellos 

un decalaje de un ciclo de planificación. 
 

Paralelamente al proceso de revisión de los planes hidrológicos de cuenca, en este tercer ciclo de 

planificación hidrológica se está elaborando la revisión de los planes de gestión del riesgo de 

inundación (PGRI), de acuerdo con la Directiva de Inundaciones. El proceso se desarrolla técnica y 

cronológicamente en paralelo, y culminará con la aprobación de ambos planes (revisión del PH y del 

PGRI) en diciembre de 2021. La coordinación entre ambos planes es un elemento imprescindible, y 

ha de servir para aprovechar las sinergias existentes y minimizar las posibles afecciones negativas. 

Este punto se amplía más en el apartado 7.3. 
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2. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PLAN HIDROLÓGICO 

DE CUENCA Y DEL PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN 

 

2.1. Introducción 

La evaluación ambiental estratégica (EAE) de planes y programas viene regulada por la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Dicha evaluación tiene como objetivos promover un 

desarrollo sostenible, conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la 

integración de los aspectos ambientales en la preparación y adopción de planes y programas. 

 

De acuerdo con la citada Ley, tanto los planes hidrológicos de cuenca (PHC) como los planes de 

gestión del riesgo de inundación (PGRI) están sometidos a evaluación ambiental estratégica ya que 

constituyen el marco para la futura autorización de proyectos (las medidas) legalmente sometidos a 

evaluación de impacto ambiental en materia de gestión de recursos hídricos y pueden además 

requerir una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 

42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

El sometimiento del ambos planes a EAE es además, una decisión estratégica de diseño de la propia 

planificación de aguas que tiene con un doble objetivo:  por una lado, que el proceso de EAE aporte 

un importante valor añadido al contenido tanto del PHC como del PGRI, por cuanto va a permitir por 

un lado una mejor integración de la variable ambiental; y por otro la recopilación de información y 

aportaciones para la elaboración de los Planes, ayudando a encontrar las mejores soluciones a los 

problemas que se pretenden resolver. Finalmente, el proceso de evaluación ambiental estratégica 

supone además un refuerzo de transparencia y objetividad de los Planes, favoreciendo la difusión y 

participación pública en una planificación con efectos ambientales.  

 

 

2.2. Coordinación entre la planificación de aguas (Planes hidrológicos, Planes 

de Gestión del Riesgo de Inundación, Plan DSEAR) y sus respectivas 

evaluaciones ambientales estratégicas 

 

La necesidad de coordinación entre la elaboración de los documentos de la planificación hidrológica 

y la evaluación ambiental estratégica (EAE), está recogida en las disposiciones normativas del 

Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) ς art. 72.b) y 77.4, entre otros.  Como la participación 

y consulta pública, esta coordinación constituye otra de las claves esenciales para garantizar la 

integración ambiental en las planificaciones sectoriales e incorporación temprana de las cuestiones 

relativas a la protección, conservación y gestión del medio ambiente al diseño de la planificación 

temática.  

 

Por ello, se han diseñado todas las actuaciones de los planes hidrológicos de cuenca, los planes de 

gestión del riesgo de inundación y el plan DSEAR, para que el proceso de elaboración de sus 

documentos clave coincida en el tiempo y desde el principio con los procesos de evaluación 
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ambiental estratégica de los mismos. Dentro de este solape, la coordinación de los procesos de 

diseño y elaboración de documentos, por un lado, y consulta pública por otro, es una solución 

óptima para asegurar la coherencia y retroalimentación de ambos instrumentos.  

 

En los documentos iniciales de los planes hidrológicos y de los de gestión del riesgo de inundación, 

así como en el documento de directrices del Plan DSEAR 3  , se ha integrado la evaluación ambiental 

estratégica desde la concepción de los planes hasta su final aprobación, para maximizar las 

oportunidades de mejora ambiental de la planificación de aguas, que surjan como consecuencia del 

análisis ambiental. En particular, se ha puesto especial énfasis en dos cosas; por un lado, en alinear 

tanto la elaboración como la consulta pública del estudio Ambiental Estratégico conjunto del PHC y 

del PGRI con la del borrador de los propios planes, y por otro, en dotar de suficiente margen 

temporal la elaboración de esto documentos, para tener tiempo para analizar, valorar y discutir el 

contenido en detalle de ambos instrumentos e integrar adecuadamente la parte ambiental. 

 

En el anexo IIII puede encontrase el cronograma y una explicación detallada de cómo se va 

acompasar y coordinar la evaluación ambiental con la elaboración de la planificación de aguas para el 

periodo 2021-2017 (planes hidrológicos de cuenca, planes de gestión del riesgo de inundación, plan 

DSEAR).  

 

 

2.3. Procedimiento de evaluación ambiental estratégica del Plan hidrológico de 

cuenca y del plan de gestión del riesgo de inundación  

 

El procedimiento reglado de evaluación ambiental estratégica ordinaria se concreta según la Ley 

21/2013, en las siguientes fases y documentos. 

 

S Documento inicial estratégico conjunto del plan hidrológico de cuenca y del plan de gestión 

del riesgo de inundación: el presente documento, elaborado por el órgano promotor de 

ambos planes (Confederación Hidrográfica de Tajo, MITECO), donde se definen los 

parámetros básicos de referencia del plan y de la evaluación ambiental estratégica. Es el 

presente documento. 

 

S Documento de alcance: a elaborar por el órgano ambiental (DGBCA, MITECO) en el plazo de 

tres meses, tras la realización de consultas a las administraciones afectadas y público 

interesado previamente determinados. Se prevé que este documento pueda estar disponible 

en abril de 2020.  

 

S Estudio ambiental estratégico (EsAE): en paralelo a la redacción del borrador de plan 

hidrológico de cuenca y de plan de gestión del riesgo de inundación, el órgano promotor 

redactará el estudio ambiental estratégico (EAE) de acuerdo con los contenidos del 

                                                           

3 Consulta pública en la web del MITECO: https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-Plan-DSEAR.aspx. 
Anuncio publicado en el BOE: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2018-49520 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-Plan-DSEAR.aspx
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2018-49520
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documento de alcance elaborado por el órgano ambiental. Se prevé que este documento se 

realice durante el año 2020. 

 

Es importante destacar que en el borrador de plan hidrológico de tercer ciclo y en el estudio 

ambiental estratégico, se van a incluir un análisis del grado de cumplimiento de las 

determinaciones ambientales de la declaración ambiental estratégica de 2º ciclo (2015-2021) 

para todos los temas que se abordaron en ella, indicándose las limitaciones técnicas y 

científicas que hayan existido para el cumplimiento de las mismas  y las actuaciones que 

establecen en el plan de tercer ciclo para abordarlas.  

 

El borrador de plan hidrológico de cuenca, el del plan de gestión del riesgo de inundación y el 

estudio ambiental estratégico conjunto han de someterse igualmente a consulta pública, 

durante un plazo no inferior a cuarenta y cinco días, para que las administraciones públicas 

afectadas, el público interesado y la ciudadanía en general puedan formular las 

observaciones y sugerencias que consideren oportunas. Este proceso está previsto que se 

realice durante seis meses, entre octubre de 2020 y abril de 2021, que en el caso del 

borrador de plan de gestión del riesgo de inundación será más corto, entre octubre y 

diciembre de 2020. 

 

S Declaración ambiental estratégica (DAE): el órgano ambiental elaborará la DAE para integrar 

los aspectos ambientales en la propuesta de ambos planes. Esta memoria es preceptiva por 

lo que se tendrá en cuenta tanto en el plan hidrológico de cuenca como en el plan de gestión 

del riesgo de inundación antes de su aprobación definitiva. Se prevé que este documento 

pueda estar disponible en agosto de 2021. 

 

Ultimadas las consultas sobre el borrador de plan hidrológico de cuenca, el borrador de plan 

de gestión del riesgo de inundación y su estudio ambiental estratégico se realizará un 

informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias que se hubiesen presentado y se 

incorporarán en la medida de lo posible al Plan. En la redacción final de ambos planes se 

tendrá en cuenta la declaración ambiental estratégica resultado del proceso de evaluación 

ambiental. La integración de la consulta pública está prevista que se realice durante cinco 

meses, en el año 2021. 

 

El presente documento acompaña a la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica del plan hidrológico de cuenca y del plan de gestión del riesgo de inundación de la 

demarcación hidrográfica del Tajo, realizada al órgano ambiental del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, con la finalidad de que disponga de la información pertinente para 

preparar el documento de alcance que ha de regir el proceso de evaluación ambiental estratégica de 

ambos planes. El contenido del estudio ambiental estratégico se ajusta al contenido establecido en el 

artículo 18 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
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Figura 3. Trámites de la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los PHC y los PGRI
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3. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN DE AGUAS 

 

3.1. Objetivos del plan hidrológico de cuenca  

Según el artículo 40.1 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), la planificación hidrológica tiene 

por objetivos generales conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público 

hidráulico y de las aguas objeto de dicha Ley, la satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y 

armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, 

protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio 

ambiente y los demás recursos naturales.  

La Ley de aguas española asume el cambio de paradigma y los contenidos claves establecidos en la 

DMA pero va más allá que esta norma, al establecer como otro de sus objetivos la satisfacción de las 

demandas de agua, lo que se refleja en uno de los contenidos clave, significativo y singular de los 

planes hidrológicos españoles, la asignación y reserva de recursos hídricos para atender las 

necesidades de agua de los usos actuales y futuros, es decir, para establecer los repartos del agua en 

cada demarcación. Este es un aspecto no requerido por la DMA, pero que por las magnitudes que 

involucra y su afección al régimen de caudales circulantes, resulta necesario conocer y cuantificar no 

solo para atender los aspectos socioeconómicos a los que va especialmente dirigido, sino también 

para poder valorar los impactos que produce, calcular con rigor los objetivos ambientales en las 

masas de agua y, en su caso, racionalizar la aplicación de exenciones al cumplimiento de esos 

objetivos. 

 

 
 

Figura 4. Relación entre los objetivos de la Directiva Marco del Agua (DMA) y los de los planes hidrológicos de cuenca 

españoles 

 

Por lo anterior, el objetivo del plan hidrológico de cuenca es doble: 
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1º) Por un lado, alcanzar los objetivos ambientales que se establezcan en cada una de las masas de 

agua de la demarcación.  

 

Los objetivos ambientales (artículo 92 bis del TRLA) pueden agruparse en las categorías que se 

indican en la siguiente figura: 

 

 

Figura 5. Objetivos ambientales de las masas de agua. 

 

Conforme a la DMA y a nuestro derecho interno (artículo 36.a del RPH) los objetivos ambientales de 

las masas de agua debían alcanzarse antes de 2015 (primer ciclo de planificación). No obstante, y 

bajo una serie de condiciones, ambas normas preveían la posibilidad de establecer para alcanzar los 

objetivos ambientales prórrogas a 2021 y 2027, o bien establecer objetivos menos rigurosos en 

aquellas masas que no puedan alcanzar el buen estado en 2027 (bajo determinadas premisas, 

tasadas en los artículos 36 a 39 del RPH)). Las masas de agua objeto de prórrogas (exenciones 

temporales) y de objetivos menos rigurosos (exenciones definitivas), así como las razones que 

justifican el planteamiento de dichas exenciones de han de recogerse detalladamente en el PHC. 

La siguiente figura muestra de forma esquemática las posibles excepciones al cumplimiento de los 

objetivos ambientales: 
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Figura 5. Exenciones para los objetivos ambientales. 

 

El plan hidrológico de cuenca de segundo ciclo (2015-2021) establecía la siguiente previsión de 

cumplimiento de objetivos ambientales para las diferentes categorías de las masas de agua 

evaluadas en mal estado: 

 

CATEGORÍA 

NÚMERO MASAS DE AGUA 

BUEN ESTADO O POTENCIAL PRÓRROGA OBJETIVOS 

MENOS RIGUROSOS 2015 2021 2027 o posterior 

Río 204 54 34 18 

Lago 5 2 0 0 

Masas de Agua Superficial 209 56 34 18 

Masas de Agua Subterránea 18 22 2 0 

Tabla 1. Grado de cumplimiento de los objetivos ambientales en las masas de agua. 

Para cada una de las masas de agua con exenciones en plazos u objetivos, el PHC de segundo ciclo 

(2015-2021) incluye4 la justificación de las prórrogas que se adoptaron, de acuerdo con los artículos 

36 y 37 del RPH. 

 

La Declaración Ambiental Estratégica del plan hidrológico de segundo ciclo establecía varias 

cuestiones a cumplir respecto a los objetivos ambientales, en el plan hidrológico consolidado que se 

aprobase. Estas determinaciones ambientales eran respecto a: i) completar la definición de los 

objetivos ambientales en todas las masas de agua; ii) definición de los componentes faltantes del 

régimen de caudales ecológicos iii)) otras disposiciones relativas al seguimiento y control de los 

caudales. 

                                                           

4 Anejo 8 de la Memoria (objetivos ambientales) del plan hidrológico de cuenca 

(http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2015-2021/Documents/PlanTajo/PHT2015-An08.pdf) 

Exenciones

Prórroga de plazo (máximo hasta 22 de diciembre de 
2027)

Objetivos menos rigurosos

Deterioro temporal del estado de la masa de agua

Nuevas modificaciones o alteraciones de las 
características físicas de la masa de agua

http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2015-2021/Documents/PlanTajo/PHT2015-An08.pdf
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Se ha previsto que en el borrador de plan hidrológico de tercer ciclo y en el estudio ambiental 

estratégico se incluya: 

 

S Un análisis de las desviaciones observadas en el cumplimiento de los objetivos ambientales 

previstos a 2021, analizando sus causas. Se señalarán específicamente los indicadores limitantes 

para la consecución de los objetivos ambientales en cada uno de los escenarios estudiados y las 

presiones concretas a que se atribuye el comportamiento desfavorable de los indicadores. En los 

casos en los que no se hayan alcanzado los objetivos ambientales se analizarán las medidas 

previstas que se establecieron para su consecución en el plan Hidrológico, su grado de 

implementación y la eficacia que han tenido, de modo que se pueda evaluar su vinculación con el 

cumplimiento de los objetivos ambientales establecidos y concluir la necesidad o no de un 

replanteamiento acerca de la forma de solucionar el problema. 

 

S Un análisis del grado de cumplimiento de las determinaciones ambientales de la DAE de 2º 

ciclo relativas a los objetivos ambientales, limitaciones técnicas y científicas que hayan existido 

para ello y las actuaciones que establecen en el plan de tercer ciclo para cumplirlas.  

 

2º) Por otro lado, cumplir con los objetivos de satisfacción de las demandas que se establezcan en el 

plan hidrológico de cuenca:  

 

Las demandas de agua se caracterizan, entre otros aspectos, por el nivel de garantía, que depende 

del uso al que se destina el agua y está legalmente fijado en la Instrucción de Planificación 

Hidrológica (IPH).  

 

Según el plan hidrológico de cuenca de segundo ciclo (2015-2021), había una serie de unidades de 

demanda que no alcanzaba los criterios de garantía, y, por consiguiente, no podían considerarse 

adecuadamente atendidas.  
 

Sistema de explotación Horizonte 2021 

Cabecera 0 

Tajuña 7,84 

Henares 10,26 

Jarama-Guadarrama 0 

Alberche 17,44 

Tajo Izquierda 1,17 

Tiétar 12,93 

Alagón 0,11 

Árrago 25,76 

Bajo Tajo 3,44 

Total 78,95 

Tabla 2.  Déficit calculado para el 2 º ciclo de planificación hidrológica, para el horizonte 2021.  

Los déficits que aparecen en la tabla anterior son aquellas cantidades que habría que sustraer a las 

demandas deficitarias para que estas pudieran cumplir de forma estricta el criterio de garantía de la 

IPH. Para cuantificar estos déficits, es necesario conocer de antemano qué régimen de caudales 

ecológicos mínimos debe respetarse, cuáles son las demandas contempladas y cuáles son las 
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aportaciones disponibles. Toda esta información debe introducirse en un modelo calibrado de 

planificación hidrológica (Aquatool), y realizando sucesivas simulaciones puede cuantificarse el 

déficit de cada demanda deficitaria. Este proceso es complejo, laborioso, y no se concluye hasta las 

fases finales del proceso de planificación, por lo que no es posible aportar datos sobre el déficit 

previsto para el tercer ciclo en estos momentos.  

En el borrador de plan hidrológico de cuenca de tercer ciclo se incluirá la estimación de las demandas 

actuales y las previsibles de agua en los escenarios tendenciales de 2027 (fin del tercer ciclo de 

planificación), 2033 y 2039. En este último se considerará la posible afección a los recursos hídricos 

naturales como consecuencia de los previsibles efectos del cambio climático. A partir de estas 

demandas, en el borrador de plan se recogerá la asignación y reserva de recursos hídricos para 

atenderlas, según el orden de prioridad. 

 

3.2. Objetivos del plan de gestión del riesgo de inundación 

 

El objetivo último del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI) es, para aquellas zonas 

determinadas en la Evaluación Preliminar del Riesgo, conseguir que no se incremente el riesgo 

actualmente existente, y que en lo posible se reduzca a través de los distintos programas de 

actuación, que deberán tener en cuenta todos los aspectos de la gestión del riesgo, centrándose en 

la prevención, protección y preparación, incluyendo la previsión de inundaciones y los sistemas de 

alerta temprana, y teniendo en cuenta las características de la cuenca o subcuenca hidrográfica 

consideradas, lo cual adquiere más importancia al considerar los posibles efectos del cambio 

climático. 

 

De este modo, los objetivos generales, y la tipología de medidas para alcanzarlos, que se recogerán 

en el PGRI de la Demarcación, son los siguientes: 

 

OBJETIVO GENERAL TIPOLOGÍA MEDIDAS 

Incremento de la percepción del riesgo de 

inundación y de las estrategias de 

autoprotección en la población, los 

agentes sociales y económicos. 

¶ Formación gestores, líderes locales, personal 

administración e informadores. 

¶ Diseño de estrategias de comunicación. 

¶ Jornadas, folletos, guías, etc., dirigidos a la ciudadanía. 

Mejora de la coordinación administrativa 

entre todos los actores involucrados en la 

gestión del riesgo y en todas las etapas. 

¶ Establecimiento de protocolos de actuación, de 

comunicación y colaboración, que permitan una 

actuación coordinada entre todos ellos (CCAA, 

autoridades locales, Organismos de cuenca, autoridades 

de costas, AEMET, Protección Civil, Fuerzas y Cuerpos de 

SE, Unidad Militar de Emergencias, Universidades y 

centros de investigación, Consorcio de Compensación de 

Seguros). 

¶ Intercambio de información. 

Mejora del conocimiento para la adecuada 

gestión del riesgo de inundación. 

¶ Estudios específicos: conocimiento mecanismos 

generadores, conocimiento histórico y estadístico, 

influencia cambio climático, estudios de detalle en 

algunas zonas. 
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OBJETIVO GENERAL TIPOLOGÍA MEDIDAS 

Mejora de la capacidad predictiva ante 

situaciones de avenida e inundaciones. 

¶ Mejora de los sistemas existentes: sistemas de alerta 

meteorológica, de información hidrológica y de 

previsión de temporales marítimos; profundización en 

los Sistemas de Ayuda a la Decisión. 

Contribuir a la mejora de la ordenación del 

territorio y en la gestión de la exposición 

en las zonas inundables. 

¶ Ordenación del territorio y usos del suelo compatibles 

con las inundaciones. 

Reducción del riesgo, en la medida de lo 

posible, a través de la disminución de la 

peligrosidad para la salud humana, las 

actividades económicas, el patrimonio 

cultural y el medio ambiente, en las zonas 

inundables. 

¶ Optimización de los sistemas de defensa frente a 

inundaciones existentes, laminación de avenidas a 

través de infraestructuras verdes (NWRM), restauración 

hidrológico-forestal, etc. 

Mejora de la resiliencia y disminución de la 

vulnerabilidad de los elementos ubicados 

en las zonas inundables. 

¶ Adaptación progresiva de los bienes e infraestructuras 

existentes en las zonas inundables. 

Contribuir a la mejora o al mantenimiento 

del buen estado de las masas de agua a 

través de la mejora de sus condiciones 

hidromorfológicas. 

¶ Conjunto de actuaciones descritas en esta tabla. 

Tabla 3. Objetivos generales del plan de gestión del riesgo de inundación. 
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4. ALCANCE Y CONTENIDO DE LA PLANIFICACIÓN, DE LAS 

PROPUESTAS Y DE SUS ALTERNATIVAS 

 

4.1. Alcance del plan hidrológico de cuenca y del plan de gestión del riesgo de 

inundación (2021-2027) 

El plan hidrológico de cuenca de tercer ciclo y el plan de gestión del riesgo de inundación de segundo 

ciclo (2021-2017) suponen la revisión de los respectivos planes del ciclo de planificación anterior 

correspondiente a 2015-2021, es decir:  

 

S El plan hidrológico de segundo ciclo5, el cual fue aprobado mediante el Real Decreto 1/2016, 

de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura 

y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, 

Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

 

S El plan de gestión de riesgo de inundación de primer ciclo6, aprobado mediante el Real 

Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de 

inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte 

española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta 

y Melilla. 

 

El alcance geográfico tanto del plan hidrológico de cuenca y como del plan de gestión del riesgo de 

inundación es el de la parte española de la demarcación hidrográfica del Tajo. Puede encontrarse una 

información más detallada en el punto 4.2. 

El ámbito territorial ambos planes es coincidente con el de la demarcación hidrográfica 

correspondiente. El Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, es la norma estatal que fija el ámbito 

territorial de las demarcaciones hidrográficas, o de la parte española de las demarcaciones 

hidrográficas internacionales, cuando están integradas por cuencas intercomunitarias o, como es el 

caso singular de la del Cantábrico Oriental, por cuencas intercomunitarias e intracomunitarias. Para 

el caso de las demarcaciones hidrográficas formadas exclusivamente por cuencas intracomunitarias 

las Comunidades Autónomas que han asumido su competencia en su Estatuto de Autonomía han 

adoptado normas específicas para la delimitación territorial7.  

 

El alcance temático tanto del plan hidrológico de cuenca como del plan de gestión del riesgo de 

inundación, es decir, cuál es su significación en el marco de la planificación hidrológica y qué 

cuestiones plantea abordar, viene determinado por los objetivos que se pretenden alcanzar. Ambos 

                                                           

5 https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/planificacion-hidrologica/planes-cuenca/default.aspx 
6   https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/planes-gestion-riesgos-inundacion/default.aspx 
7 En el informe de síntesis de los planes hidrológicos españoles puede encontrarse la relación de normas que regulan la delimitación de las 
demarcaciones hidrográficas formadas exclusivamente por cuencas intracomunitarias (tabla 2). 
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/libro_sintesis_pphh_web_tcm30-482083.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/planificacion-hidrologica/planes-cuenca/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/planes-gestion-riesgos-inundacion/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/planificacion-hidrologica/libro_sintesis_pphh_web_tcm30-482083.pdf
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quedarán abordados en toda su extensión en los programas de medidas, como se explica en el punto 

4.3. (plan hidrológico de cuenca) y 4.4. (plan de gestión del riesgo de inundación) de este 

documento. 

En relación con el alcance competencial del plan hidrológico de cuenca y del plan de gestión del 

riesgo de inundación, esta cuestión está directamente relacionada con las administraciones 

competentes involucradas en la redacción de los mismos. Aquí pueden diferenciarse dos situaciones: 

las administraciones gestoras de los recursos hídricos, y otras administraciones competentes que 

participan en la planificación hidrológica y singularmente en los programas de medidas, y que actúan 

dentro de cada demarcación hidrográfica. 

España, en atención a su ordenamiento constitucional, está descentralizada en los tres niveles en 

que se configura la Administración pública (del Estado, de las Comunidades Autónomas y de la 

Administración Local) con competencias y responsabilidades específicas sobre el mismo territorio. 

Esta organización es uno de los aspectos centrales del enfoque integrado de la gestión en los ámbitos 

territoriales de planificación hidrológica. Es de destacar que estas autoridades competentes lo son 

porque han asumido una o varias competencias en relación con las aguas mediante una norma legal 

que las ampara, es decir, no se trata de una posible actuación voluntaria de determinada 

Administración pública sino de una obligación competencial.  

Por un lado, las administraciones competentes del agua en las demarcaciones intercomunitarias son 

las Confederaciones Hidrográficas. En el caso de los planes que nos ocupan, la administración 

competente de la Administración General del Estado es la Confederación Hidrográfica del Tajo.  

Por otro lado, en el marco de sus propias competencias y responsabilidades finales, diferentes 

Administraciones públicas ejercen competencias sobre el agua, siendo las más relevantes las que 

ostentan competencias en agricultura, medio natural, energía y desarrollo rural. Las principales 

funciones de estas administraciones competentes versan sobre el control, de programación y 

materialización de actuaciones y medidas, la recaudación de tributos y la realización de estudios; los 

resultados de todo ello, en la medida en que resulten pertinentes, deben ser tomados 

apropiadamente en consideración para la formulación de los planes hidrológicos y sus revisiones.  

La actuación solidaria de las autoridades competentes en materia de agua se está desarrollando en la 

práctica mediante tres instrumentos: 

  

S En el orden legal, y en el caso de las demarcaciones hidrográficas con cuencas 

intercomunitarias, a través de los Comités de Autoridades Competentes (CAC): este órgano 

interadministrativo fue creado por la Ley de Aguas (art. 36bis del TRLA) y está regulado por el 

RD 126/20078.  Su finalidad es garantizar la adecuada cooperación en la aplicación de las 

normas de protección de las aguas. Está integrado por representantes de los tres niveles 

administrativos, se reúnen periódicamente y dan su conformidad, entre otras cuestiones, a la 

propuesta de programa de medidas que se integra en el Plan Hidrológico correspondiente 

S En un plano técnico, la cooperación interadministrativa AGE-CC.AA. en relación con la 

planificación hidrológica, se viene materializando desde hace muchos años a través de 

                                                           

8 Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero, por el que se regulan la composición, funcionamiento y atribuciones de los Comités de 
Autoridades Competentes de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias.  
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-2297 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-2297
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reuniones periódicas de las Oficinas de Planificación Hidrológica intercomunitarias (AGE) e 

intracomunitarias (CC. AA), junto con el resto de autoridades competentes que no son la 

administración del agua. En dichas reuniones se han ido fijando las bases de una cooperación 

y coordinación interinstitucional fructífera y extensa, y constituyen un foro técnico que ha 

demostrado ser una excelente herramienta de trabajo entre todos los participantes. 

 

4.2.  La demarcación hidrográfica de Tajo  

La Demarcación Hidrográfica internacional del Tajo9, es una demarcación compartida entre España y 

Portugal. La parte española de la demarcación limita con las demarcaciones del Duero al norte, Ebro 

y Júcar al este, Guadiana al sur y al oeste continúa la cuenca del Tajo en Portugal (Demarcación 

IƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ άTejo e Riberas do OesteέύΣ ƭƛƴŘŀƴŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎǳŜƴŎŀǎ άPequenas ribeiras do OesteέΣ άLisέΣ 

άMondegoέΣ ά5ƻǳǊƻέΣ άGuadianaέ ȅ ά{ŀŘƻέΦ Los límites de demarcación referidos a la parte española 

del Tajo, se quedan aprobados por la reciente Orden TEC/921/2018. 
 

a) Marco administrativo: 

El ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Tajo está determinado en el Real Decreto 

125/2007. Las características más destacadas de este marco administrativo y territorial se resumen 

en la siguiente tabla: 

Marco administrativo de la demarcación del Tajo 

Extensión total de la demarcación (km2) 80.925,85 

Extensión de la parte española (km2) 55.780,85 

Extensión de la parte española 

continental (km2) 
55.780,85 

Población parte española el 1/1/2016 

(hab) 
7.821.601 

Densidad de población (hab/km2) 140,22 

CCAA en que se reparte el ámbito 

Castilla- La Mancha (48,15% del territorio y 11,36% de la 

población) 

Extremadura (29,89% del territorio y 4,90% de la población) 

Madrid (14,37% del territorio y 82,58% de la población) 

Castilla y León (7,15% del territorio y 1,15% de la población) 

Aragón (0,44% y 0,01% de la población 

Núcleos de población mayores de 

100.000 hab 

Madrid, Alcalá de Henares, Móstoles, Leganés, Fuenlabrada, 

Alcorcón, Getafe, Parla, Torrejón de Ardoz y Alcobendas 

Nº Municipios 1185 (De los cuales, 869 están íntegramente incluidos) 

Países que comparten el ámbito 

territorial internacional 
España (68,93%) y Portugal (31,07%) 

Tabla 4. Ámbito territorial de la demarcación hidrográfica del Tajo 

                                                           

9 Puede ampliarse información en la Memoria y Anejos del Plan Hidrológico de cuenca de segundo ciclo (2015-2021) 
(http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2015-2021/Paginas/default.aspxύΦ !ŘŜƳłǎΣ Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ DŜƴŜǊŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ 
Demarcación Hidrográfica, incluido en los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación (2021-2027) contiene información 
actualizada sobre la demarcación: 
(http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Paginas/DocIni_2021-2027.aspx) 

 

http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2015-2021/Paginas/default.aspx
http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/PlanHidrologico/Planif_2021-2027/Paginas/DocIni_2021-2027.aspx
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Figura 6. Ámbito territorial de la demarcación internacional del Tajo 

 

 

Figura 7. Ámbito territorial de la parte española demarcación hidrográfica del Tajo 

 

b) Caracterización de las masas de agua de la demarcación 

 

De acuerdo con lo establecido en el Estudio General sobre la Demarcación, las masas de agua 

superficial existentes en la demarcación son las siguientes:  

 

Masas de 

agua 
Naturaleza 

Categoría 
TOTAL 

Nº TOTAL 

DE MASAS Río Lago Transición Costera 

Superficiales 

Naturales 191 7 0 0 198 

323 

Artificiales 1 9 0 0 10 

Muy modificadas 
115 (58 tipo 

embalse) 
0 0 0 115 

TOTAL 307 16 0 0 323 

Subterráneas 24 24 

Tabla 5.Masas de agua incluidas en el plan hidrológico del segundo ciclo (2015-2021) 
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Masas de 

agua 
Naturaleza 

Categoría 
TOTAL 

Nº TOTAL 

DE MASAS Río Lago Transición Costera 

Superficiales 

Naturales 282 7 0 0 289 

519 

Artificiales 3 1 0 0 4 

Muy modificadas 226 0  0 0 226 

TOTAL 511 8 0 0 519 

Subterráneas 24 24 

Tabla 6. Propuesta de masas de agua para el plan hidrológico de tercer ciclo (2021-2027) 

La distribución espacial de las masas de agua superficial se muestra en la siguiente figura: 

 

Figura 8. Distribución de las masas de agua superficial según categoría en la demarcación hidrográfica Tajo 

Respecto a las aguas subterráneas, en el plan se han identificado un total de 24 masas en la 

demarcación, estando previsto delimitar una nueva masa de agua subterránea. La ubicación y código 

de las masas de agua subterránea se muestran en la figura siguiente: 

 

Figura 9. Masas de agua subterránea de la demarcación hidrográfica   Tajo 

 


































































































































